
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Bi Centésima Sexagésima Novena Reunión de Carácter Extraordinaria. 

                    Pag 1 

Nº Acuerdo  Instrucción Atención Observaciones 
269-01-09 

 
 
 

 
269-02-09 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

269-03-09 
 

 
 
 

269-04-09 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

269-05-09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

269-06-09 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe total de 2,025,699.83 pesos, a favor de 6 beneficiarios, 
con cargo al Programa Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria 2008, Componente 
Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Pesqueros y Acuícolas. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 7 solicitudes por un importe de 3,700,274.00 pesos, con cargo 
al presupuesto del Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 2009, Componente Uso 
Eficiente del Agua y Energía Eléctrica. 
 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 2 solicitudes por un importe de 1,633,000.00 pesos, con cargo 
al Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 2009, Componente Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola . 
 
El Comité Técnico se da por enterado y aprueba el Programa Anual de Gastos de Operación 2009 de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA), por un importe de 4,231,200.00 pesos. 

 
Lo anterior, de acuerdo al Artículo 15 de las Reglas de Operación para los Programas Hidroagrícolas a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, vigentes para el Ejercicio 2009, a los Anexos de Ejecución y Técnicos del 
Programa de Modernización y Rehabilitación de Distritos de Riego ya formalizado y al Capítulo 7 (Gastos de 
Operación) del Manual de Operación del  Programa de Modernización y Rehabilitación de Distritos de Riego 
2009, para ser administrado por el Comité Técnico del Fideicomiso FOFAES.        
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos y Pagos por un importe de 626,000.00 pesos, a favor de 6 
beneficiarios, con cargo a los Gastos de Operación del Programa de Rehabilitación y Modernización de 
Distritos de Riego 2009. 
 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Gilberto Inda Durán y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. Rosas 
Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de Secretario para 
los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Julio López Hernández, Director de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario 
suplente para los Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a 
quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 

 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos 
entre las subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
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Control Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficio No. FOFAES-V/S 269-01  
de fecha 29-Abril-09. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,       
 
 
                                                
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
 
 
 
 
 

 El CT Informa a la CNA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-CNA.  269-01 de 
fecha 30-Marzo-09 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


